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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
lo~ Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández Pérez 
P}l1ado y Del Moral Megido; los ' Co~cejales señ~r~s Gon: 
zalez de Diego, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Pla­
ne!les Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio 
se~ores ,Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdé!? 
~ onzalez ~oldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Uanlo .Garcla y García Siso, y el Gerente municipal de 

rbaUlsmo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se-
cretario gene 1 .. , d . '. ~ D' G ' I ra en comlSlOn e serVICIO, senor lez onza-

A
ez, y estuvo presente el Interventor de Fondos señor 
randa Navarro. . ' 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la' 
lUañana. 

ORDEN DEL DIA 

c I ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e e ~ada el día 16 del corriente mes .. 

el i' ,Qued~~ enterada de las disposiciones publicadas en 
p ~let~n Of~cwl del Estado ' y en el Boletín Oficial de la 

rOVtnctG,. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alc,aldía Presidencia, un gasto de 19.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la copa de vino español ofrecida 
en honor de los miembros de la Jefatura del Movimiento del 
distrito de Universidad, siendo cargo a la partida 117 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente . . 

': 4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
AlcaJqía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la copa de vino español ofrecida en 
honor de las personalidades asistentes al acto académico 
celebrado con motivo de la festividad de San Ildefonso, 
si~ndo cargo a la partida 117 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.000 pesetas, importe 
de los derechos de inscripción de los funcionarios don Luis 
García Ocaña y don Juan José Sánchez Ondal por su asis­
tencia al JI Curso de GesÜói1 de Servicios Locales, con­
vocado por el Instituto de Estudios de Administración 
Local, siendo cargo a la partida 22 del presupuesto de 1972, 
pendiente de aprobación. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 

Alcaldía Presidencia ' respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes convenios, la contratación de don Antonio 
Miranda Huertas como operario del Servicio de Limpiezas, 
por el procedimiento previsto en el artículo 9-3 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, por el plazo de seis meses, 
o hasta en tanto se cubra dicha vacante por funcionario 
de Servicios Especiales designado a través del procedimiento 
reglamentario. 

Segundo. Que el convenio administrativo de prestación 
de servicios individuales se suscriba, en cumplimiento del 
dictamen de la Jiinta Consultiva de Asuntos de Personal de 
21 de julio de 1971, con don Antonio Miranda Huertas, 
por haber . sido propuesto por la Secretaría General, siempre 
que el mjsmo reúna todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias , exigidas; y _ 

Tercero. Asignar como retribución la proporcional a la 
anual . de 69.050 pesetas, divididas en catorce mensualida­
(les, de las cuales dos corresponden a las gratificaciones 
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extraordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho gasto será 
cargo a la partida 70 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

7.° Jubilar a doña Dolores Llagunes Farras, Maestra 
municipal, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis y haber sido cali­
ficada y confirmada la misma por la M utualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° Y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1%1, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este 
Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponde por dicha Mutualidad. 

8.° Pasar a la situación de excedencia activa, con efec­
tos desde elIde junio de 1971, a don Ricardo Benito 
Antón, en el cargo de Cabo del Servicio de Limpiezas, que 
ostentaba en propiedad con anterioridad a su nombramiento 
de Policía municipal, de conformidad con 10 determinado en 
los artículos 60 y 38 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

9. ° Conceder a don Juan Clemente Barroso, operario 
del Servicio de Cementerios, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos de la notificación, de con­
formidad con 10 determinado en los artículos 56, aparta­
tado d) " 62 y 63 y concordante s del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

10. Conceder a don Juan Fernández Parro, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde elIde marzo próxi­
mo, de conformidad con 10 determinado en los artículos 56, 
apartado d) " 62 y 63 y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

11. Conceder a don Francisco Frutos García, Policía 
municipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
con efectos de la comunicación, de conformidad con 10 
determinado en los artículos 56, partado d); 62 Y 63 
Y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

12. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 765.172 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
a la partida 111' del presupuesto de 1971, que se incorpora 
como Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" al 
formulado para el actual ejercicio. 

13. Abonar al Centro Asistencial Sanatorio San Ra­
món la cantidad de 512.400 pesetas, importe de estancias 
causadas y de asistencias prestadas en el referido Centro 
a personal en activo al servicio de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios de 
asistencia médica con cargo al Ayuntamiento por su afilia­
ción al extinguido Patronato Municipal de Asistencia Mé­
dica y por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediente; dicho gasto será cargo a la partida 111 del 
presupuesto de 1971, que se incorpora como Resultas al 
formulado para el actual ejercicio. 

14. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 516.524 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
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de Asistencía Médica y por el período a que se refieren la 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a lS 
partida 111 del presupuesto de 1971, que se incorpora COIl! a 
Resultas al formulado para el actual ejercicio. o 

15. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio. 
nan en el expediente la cantidad de 1.057.525 pesetas im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestad;s en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, que 
se incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

16. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de 13 de enero último, por la que se desestima el recurso' 
interpuesto por don José Paredes Gómez, contra el con: 
curso de selección para proveer 120 plazas de Sargentos de 
Policía Municipal. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Conceder a doña Silvestra Infante Rino un 
auxilio de 50.000 pesetas para paliar, en parte, la situación 
económica en que se ha comprobado queda por el falle­
cimiento en acto de servicio de su esposo, don Tomás Fe­
rrero González, Guardía de Policía Municipal. 

Segundo. Reservar a doña Silvestra Infante Rino, 
a tenor de lo prevenido en el acuerdo de 11 de septiembre 
de 1931, una de las plazas vacantes en plantilla que se 
cubren exclusivamente entre aspirantes femeninos para la 
que resulte idónea, según la calificación de sus aptitudes, 
que efectuará la Secretaría General, confiriéndosele poste­
riormente el oportuno nombramiento; y 

Tercero. Reservar a los hijos del matrimonio sendos 
puestos escolares en colegios o Internados municipales para 
que puedan ser ocupados cuando alcancen la edad escolar. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de paso de peatones en la 
intersección de la avenida de Brasilia con la de Bonn, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.266.244 pesetas, será cargo a la partida !lO 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
mismo de 1971; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y .co~­
curso-subasta en favor del concurso público para la adJ~dl­
cación de las obras, conforme a lo previsto en los artIcu­
las 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación ,de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantIas 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

19. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pr,oyec­
tos de obras de construcción del colector de alcantanll~~o 
del Arroyo de Valdebeba, en los tramos que a continuaclOO 

se relacionan, por los importes que para cada uno de ellos 
se especifican, con cargo a la partida 66 del presupue~tt 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 191 , 
que rige interinamente, contratándose conjuntament~ Y, en 
favor de un solo adju?icatario, med~ante concurso pubh~~ 
a tenor de 10 estableCIdo en los articulo s 37-3 y 38-2 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
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les e imponiéndose las contribuciones especiales, hacien-

loca , l ' .. d 1 do constar expresament.e. a mexlstenc.la, e~ ,to os os casos, 
de subvenciones o auxllto para su eJeCUClOn: 

Tramo primero (primera fase) , 3.297.089 pesetas. 
Tramo segundo (primera fase), 4.282.909 pesetas. 
Tramo tercero (primera fase) , 4.999.994 pesetas. 

20. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos proyec­
tos de pavi~entación y. complementaria~ en las calles que 

continuaclOn se relaclOnan, por los Importes que para 
~da uno de ellos se especifican, con cargo a la partida 112 
del presupue.sto .espe~ial de la Gerenci~ Municip~l de Urba­
nismo que nge mtennamente, contratandose conjuntamente 
y en 'favor de un solo adjudicatario, mediante concurso 
público a tenor de lo dispuesto en los artículos 37-3 Y 38-2 
del vig~nte reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, 
haciendo constar expresamente la inexistencia, en todos los 
casos, de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Paseo Imperial, desde la calle de Gil Imón a la plaza 
de Francisco Moreno, 4.999.918 pesetas. 

Paseo Imperial, desde la ronda de Segovia a la calle 
de Gil Imón, 4.999.011 pesetas. 

Paseo Imperial, desde la ronda de Segovia a la glorieta 
de las Pirámides, 1.073.732 pesetas. 

21. Adoptar, en r elación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Agustín de Foxá, Enrique Larreta, Cielo Azul, 
General López Pozas y Fray Bernardino Sahagún, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.241.522 pesetas, será cargo a la partida 8.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adjudi­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación y reforma de alumbrado pú­
blico en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, entre las 
del Doctor Fleming y Juan Ramón Jiménez, un acuerdo 
con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ la suma de 237. 100 pesetas, será cargo a la partida 8.a 
el presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
po~ la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
arhtulo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
re~ amento de Contratación de las Corporaciones locales, 
fSILcomo de !a autorización contenida en el artículo ' 61 de 
sa . ey Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
O~ Importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
S r~s. y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
e~r~~clo. ! écnico competente, proceda a su adjudicación, 
ban; ;dlclOnes y precios no superiores a los que se aprue-
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejécución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
glorieta del Ejército, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 175.150 pesetas, será cargo a la partida 8.a del 
presupuesto extraordinario de 1970 (H) . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41: 3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional formulado para 

las obras de instalación de alumbrado en el sector de 
Alberto Alcocer, que comprende la avenida de Alberto 
Alcocer, entre el paseo de la Habana y la plaza de la Repú­
blica Dominicana, y calles de Víctor Andrés Belaúnde (par­
cial), Potosí, Bolivia y Boj. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 4.453.516 pesetas, será cargo, hasta la suma 
de 3.832.904 pesetas, a la partida 80 del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, com­
prometiéndose la Corporación a incluir en próximo presu­
puesto el resto, de 620.612 pesetas, para terminar el pago 
de las obras, a tenor de lo dispuesto en el artículo 83 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Carmen Arjona Gutiérrez, contra el acuerdo adop­
tado por esta Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 
20 de octubre de 1971, por el que se rescindió el contrato 
suscrito para la ejecución de las obras de reforma y adapta­
ción del Parque de Mendigos, sito en el paseo del Rey, 32, 
como Centro de Clasificación de los mismos, y otro com-
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plementario del anterior, declarándose la incautación de 
las garantías definitivas constituidas al efecto, así como la 
inhabilitación de la mencionada Empresa, aprobáridose' 
la liquidación de la obra ejecutada, toda vez que en el indi!:; 
cado. recurso no se alegan fundamentos que desvir.túen los 
considerados por la Corporación al adoptar el. acuerdo ' re-
currido. . 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
sentencia, de 12 de mayo de 1971, dictada por la Sala 2.a 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, que ha estimado e! recurso interpuesto por Munici­
palia, S. A, sobre licencia de apertura para oficinas ' y edi­
torial en la calle de. Villalar, 7. 
" . 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

27. Quedar enterada y .aprobar la cuenta de caudales 
del presupuesto especial de la G~ren~ia Municipal de Urba­
nismo, con sus re!acipnes de cargo y data, rendida por e! 
Depositario de Fondos Municipales ycorJespondiente al 
tercer trimestre del año 1971. 

28. Aprobar un gasto de 1.035.750 pesetas para abonar 
al Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento . de las 
Corporaciones Locales, en la cuenta corriente que mantiene 
en el Banco de España, e! importe de los distintivos del 
impuesto municipal de circulación para el ejercicio:~n curso,' 
con cargo a las partidas 604 y 605, en la cuantía, respecti­
vamente, de 1.000.000 y 35.750 pesetas, del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

29. Aprobar un gasto de 586.200 pesetas para abonar 
e! importe correspondiente a la extracción de distintivos 
número 1 del impuesto de circulación del año en curso, por 
los vehículos de propiedad municipal, con cargo a la par­
tida 605 del presupl,;1esto de 1971, que rige interinamente: 

30 . . Aprobar un gasto de 5.500 pesetas para reintegrar 
al Subdirector de! Laboratorio Municipal e! importe de las 
cantidades anticipadas por el mismo para las cenas del per­
sonal de guardia los días 24 y 31 de diciembre del pasado 
año, con cargo a la partida 167 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. . 

31. Aprobar un gasto total de 164.280 pesetas para 
abonar al personal ajeno a las plantillas municipales el 
importe de los trabajos efectuados durante el mes de enero 
último, como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 397 del presupuesto de 1971" que 
rige interinamente. 

32. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
83.244 pesetas para abonar el importe de las dietas corres­
pondientes a los componentes de diversos Tribunales cali­
ficadores de pruebas selectivas para proveer diferentes pla­
zas, con cargo la cantidad de 46.735 pesetas a la partida 22 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente, y la can­
tidad de 36.509 pesetas a Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, debiendo ingre.sarse el sobrante, de 
1.041 pesetas, al vigente presupuesto de ingresos. 

33. Aprobar un gasto de 4.814 pesetas para abonar 
a OlYf!1pia, Máquinas qe Oficin~, S. A, e! importe de su 
factura por las reparaciones efectliadás en dos máquinas 
de escribir del Departamento de Vías Públicas, con cargo 
a la partida 496 de! presupuesto de 1971, que rige inte-
rinamente. . . ~ 

34. Aprobar un gasto de 48.202.975 pesetas para 
abonar anticipadamente a Fomento de Obras y Construc­
ciones, S. A., la cantidad resultante como diferencia entre 
los 49.045.952 pesetas que habrían de ser abonadas en doce 
mensualidades a dicha entidad durante el ejercicio econó­
mico de 1972, a tenor del acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 30 de junio de 1970, y las 842.977 pesetas, importe 
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calculaGo de los intereses de las mensualidades anticipad 
corresporidientes ' a los meses de abril a diciembre c~s 
cargo a.la partida ~91 del presupuesto de 1971, int~rina~ 
mente vigente; debiendo tenerse en cuenta que si par n 
disponer de Tesorería e! Ayuntamiento se ve precisadO 
a realiz<l;r alguna operación para atender al pago de la

o 

mensualidades no vencidas en el momento del pago lo 
gastos de dicha operación serán por cuenta de FOl~ent~ 
de Obras y Construcciones, S. A 

35. Aprobar la revisión de precios por obras de abaste_ 
cimiento de aguas a Barajas, realizadas por los Servicios 
Técnicos, de conformidad con la orden de Gobernación de 
17 de julio de 1957; y aprobar, asimismo, un gasto de pese­
tas 649.115 para abonar a Construcciones y Contratas 
Sociedad anónima, el importe total de' la citada revisión' 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 631/5 del 
presupuesto de 1970, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para e! ejercido actual. 

36 . . Aprobar un gasto de 11.789 pesetas para librar 
a don Adolfo Morales Villanova, Decano de los Procura­
dores consistoriales, y para su entrega en el Juzgado Muni­
cipal número 22, el importe de la condena impuesta por el 
mismó al Ayuntamiento, por sentencia de 14 de julio 
de 1971, como responsable civil subsidiario por los daños 
ocasionados' en accidente de circulación por un vehículo 
municipal, con cargo al crédito' que, procedente de la par­
tida ' 676 del presupuesto de 1971, ha; de incorporarse como 
Resultas al forn;lUlado para el ejercicio actual. 
" 37. Aprobar un gasto de 13.321 pesetas para abonar 
a don Cipriano Vallejo Herranz e! importe de la indem­
nización por los daños producidos en las mercancías alma­
cenadas en la agencia de su propiedad Transportes Vallejo, 
como consecuencia de filtraciones de agua del piso superior 
en e! edificio municipal de la calle del Plomo, 14, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 676 del presupuesto 
de 1971, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para , el. ejercicio actual. 
. 38. Autorizar la devolución de la fianza definitiva 
constituida por Construcciones y Contratas, S. A, como 
garantía de las obras de construcción de! Parque de Palo­
meras (primera fase), en el distrito de Vallecas, que fue 
constituida en la Caja General de Depósitos e! 3 de octubre 
de 1963, por importe de 100.000 pesetas, toda vez que se 
han cumplido los requisitos establecidos por el artículo 88 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 

39. Disponer la incautación de la fianza provisional 
de 26.600 pesetas, constituida por don Angel Ruiz Rivas, en 
nombre de Vehículos y Repuestos Comerciales, S. A. (Ve:­
cosa), para participar en el concurso para suministro de seiS 
vehículos con destino a la extinguida Empresa Mixta de 
Pompas Fúnebres, toda vez que la citada firma no ha cum­
plido los requisitos que exigen los artículos 46 y siguientes 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 

40. Aprobar un gasto total de 28.235.154 pesetas para 
abonar e! importe de cincuenta certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1971, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para e! ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto total de 3.914.834 pesetas para 
abonar e! 'importe de seis certificaciones, quince facturas 
y tres relaciones de facturas por suministros realizados a I~S 
Servicios y' dependencias municipales, con cargo a los cre­
ditos que, procedentes de diversas partidas de! presupuesJo 
de 1971, han de incorporarse como Resultas al formula o 
para .e! ejercicio actual. 

42. Aprobar un gasto total de 8.875.325 pesetas para 
abonar, el importe de' diecinueve relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
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los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
a resupuesto de 1971, han de. in<:o~porarse como Resultas 
~ formulado para el· actual ejerClClO. 

43. Aprobar un gasto total de 2.993.211 pesetas para 
bonar el importe de dos facturas por los suministros reali­

a dos para el programa de acción inmediata de' la Empresa 
~~unicipal de Transportes, con cargo a la partida 5.a del 
resupuesto extraordinario de 1966 (lII). 

p 44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
alía en la transmisión de un solar sito en las calles de 

Madrid y Pedro Vi llar, en la que son adquirentes los here­
deros de doña Sara Argumosa Salmón, teniendo en cuenta 
que el transmitente, sobre quien recae el arbitrio; es el 
propio Ayuntamiento, ' sien~o, por tanto, ?e aplicación 10 
establecido en la base 6. a de la correspondIente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-b) de la vigente ley de 'Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
anular la liquidación practicada, retirando del cobro el 
recibo correspondiente, y cursándose, al respecto, las órde­
nes oportunas a quien en derecho corresponda. . 

45. Conceder a don Santiago López Moreno la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sita en la calle de Sepúlveda, teniendo 
en cuenta que la misma está afectada por una ordenación 
administrativa que impide su. edificación, rela.tiva ál . plan 
parcial de ordenación de Carabanchel Baj<?, siendo, ,por 
tanto, . de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y <:n el .artículo 504-.2 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo,en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, ordenar la baja en matrícula de ' la inscripción 
correspondiente a la citada finca, con efectos a partir del 1 de 
julio del corriente año, con retirada del cobro y anulación 
de. cuantos recibos se encuentren pendientes de pago desde 
el mes de julio de 1949, fecha de a,probación del plan parcial 
aludido. 

46. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Parroquia 
de los Sagrados Corazones la exención de pago de derechos 
por los conceptos de obras y,vallas en. relación con la finca 
número 2 de la calle del Padre Damián, t~niendo en cuenta 
que la referida Parroquia ejerce actividades propias de su 
apostolado, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo XX de! Concordato suscrito entre la Santa 
Sede y el Estado español. . 

47. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
a doña María Josefa Marín Bonachera la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
rel~tivo al colegio situado en la calle de Fuencarra( 95, 
tentendo en cuenta qu~ el referido Centro se dedica a la 
enseñanza y está reconocido por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en .el artículo 15-2-A de ia correspondiente Ordenanza 
y vlg~nte ley de Régimen local; debiendo; en consecuencia, 
accedIendo a 10 solicitado, tomarse razón en matrícula de la 
bonificación acordada. 

48. Conceder, con efectos desde elide enero de 1971, 
a don Ramón Vicente Huertas la bonificación del 90 por 100 
e? las cuotas del arbitrio de radicación relativo al colegio 
situado en el paseo de la Esperanza, 53, teniendo en cuenta 
que. el referido Centro se dedica a la enseñanza y está reco­
nocIdo por el Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, 
~or tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A 
l e la corr~spondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
tOCal ; debIendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
0m:rse razón en matrícula de la bonificación acordada. 
d 9. Conceder, con efectos desde el i de enero de 1971, 

a ~n José Cárdava Fernández la bonificación del 50 por 100 
e~ as cuotas del arbitrio de radicación relativo al colegio 
~ I ~ado en el paseo de Santa María de la Cabeza, 47, 
enle3do en cuenta que 'el referido Centro se dedica a la 

ensenanza y ·está' reconocido por el Ministerio de Educación 
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y Ciencia, no mereciendo, sin embargo, la calificación de 
benéfico o benéfico-docente, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, . accediendo a 10 solicitado, tomarse razón 
en matrícula de la bonificación acordada. 
. 50. Conceder, en once expedientes, a los industriales 

'q~e a continuadón se indican la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo a otros 
tantos establecimientos que, asimismo, se citan, teniendo en 
cuenta que los referidos locales se encuentran ubicados 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley .de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, rectificar se las actas de 
inspección correspondientes, conforme a las liquidaciones 
que resulten .y con los apercibimientos en ellas contenidos : 

A don Gregorio Bailón Alonso, con efectos desde elide 
enero de 1970, . por el local. situado en la calle de Vista 
Alegre, 12 . . 

Don Pedro Asenjo García, con efectos desde elide 
enero de 1967, por 'el local situado en la calle de Nicolás 
.Morales, 19. 

Don Alberto Gutiérrez García-Quijada, con efectos 
desde el ·1 de octubre de 1969, por e! local situado en la 
calle de Luisa ·Muñoz, 1, 3 y 5. 

Don · Alfredo Langa González, con efectos desde el 15 de 
noviembre de 1971,por el local situado en la calle de Nicolás 
Morales, 23. 

Don Julio Roel Fernández, con efectos desde el 1 de 
enero de 1967, por el local situado en la calle de Vista 
Alegre, 8. 

Terpel, S. A., con efectos desde el 1 de abril de 1969, 
por el local situado en la carretera de Vallecas a Villaverde, 
kilómetro 1,200. 

Don Vicente Pascual Ortega, con efectos desde e! 1 de 
julio de 1969, por el local situado en la calle de Gascuña, 
sin número. . 

Don Antonio Lloréns Mahiques, con efectos desde 
elide enero de 1%5, por el local situado en el camino de 
Perales, 2. 

Don Julio Roel Fernández, con efectos desde el 1 de 
enero d'e 1967, pOr el local situado en la calle del Zorzal, 
número 4. 

Pedro Durán, S. A, con efectos desde elide julio 
de 1968, por el local situado en el camino de las Hormi­
guera~, 160. . 

. Aguado e Hijos, S. A, con efectos desde el 1 4e enero 
de 1970, por e! local situado en la calle de la Barca, con 
vuelta a la de los Sondeos. 

51. Disponer la incautación del depósito de 1.000 pese­
tas, constituido en la Caja General de Depósitos el 23 de 
noviembre de 1970, por don Justino Marín del Barrio 
y Textiles Marín, S. A., aplicando el citado importe al 
pago de multa impuesta por infracción de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, confirmada por resolución 
de la Dirección General de Administración Local, de 10 de 
noviembre de 1971. . 

52. Acatar y .cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con ló informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada .por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado las reclamaciones acumu­
ladas, promovidas por Vallehermoso, S. A, sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca sita en la calle de las Peonías, sin número, 
con fachada a' las del Sándalo y Begoñas. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución,díctada por el Tribunal Económico-Administra-
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tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por el Patronato de Casas _de la Armada, sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a fincas sitas en la calle de Hernani, con vuelta a la 
del General Moscardó, y autopista de Toledo. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por el Instituto Nacional de Industria, sobre 
exacción de la tasa de entrada de carruajes correspon­
diente al local sito en la plaza del Marqués de Salamanca, 8, 
con vuelta a las calles de José Ortega y Gasset y General 
Mola, 52. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado las reclamaciones acumu­
ladas, promovidas por Laucar, S. A., y Garaje Retiro, So­
ciedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a las fincas número 3 de la calle del 
Doce de Octubre y 80 a 84 de la de Narváez. 

56. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con­
tencioso-administrativo, que se tramita en la Sala La de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
interpuesto por la Cooperativa de Crédito Central del Aho­
rro Popular, contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por la citada Cooperativa, sobre 
exacción de derechos de licenda de apertura relativa a loca­
les sitos en el número 50 de la calle de Andrés Mellado. 

57. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Cooperativa 
de Crédito Central del Ahorro Popular, contra resolución, 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Provin­
cial, que ha desestimado la reclamación, promovida por la 
citada Cooperativa, sobre exacción de derechos de licencia 
de apertura en relación con el local sito en el número 68 de 
la avenida de la Albufera. 

58. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclama­
ción, promovida por Iberpistas, S. A., sobre exacción del 
impuesto de circulación relativo al vehículo M-743517. 

59. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Obras y Construcciones Dúmez, S. A., 
sobre exacción del impuesto de circulación correspondiente 
a determinados vehículos. 

60. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Empresa Nacional Radio Martítima, S. A., 
sobre exacción del impuesto de circulación correspondiente 
a determinados vehículos. 

61. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de instalaCión de 
alumbrado público en las calles de los Reyes Magos y Cqnde 
de Cartagena, como complemento del acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno, de 12 de enero último, que 
autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada la asigna­
ción hecha por el Ayuntamiento de las cantida~es nec~s~rias 
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para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites d I 
expediente, que, una vez ultimado y aprobadas las relacion e 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponer:

s 

al público, en la forma reglamentaria, de conformidad ca e 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento d

n 

Haciendas locales. e 
62. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 

las obras de pavimentación de la calzada, aglomerado asfál_ 
tico, aceras, absorbederos y bocas de riego, ejecutadas por 
el Ayuntamiento, en las calles de Walia, Angel Ganivet 
y Titulcia, que alcanzan en total la cantidad de 1.659.281 S2 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a ~da 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

63. Aprobar las l'elaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, absorbe­
deros y bocas de riego, ejecutadas por el Ayuntamiento, en 
las calles de Juan Español y Olvido, que alcanzan en total 
la cantidad de 2.710.527 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar -a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
.en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

64; Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de aceras, absorbederos y calzada, ejecutadas 
por· el Ayuntamiento, en la calle de la Zarza (Aravaca), 
que alcanzan en total la cantidad de 335.271,81 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

65. Conceder a las Religiosas Misioneras Esclavas del 
Corazón de María la exención del 45 por 100 de la cuota 
de contribuciones especiales, por obras de renovación del 
pavimento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, 
asignada a una finca sin número de la calle del Caudillo de 
España, en la zona ocupada por la capilla y Residencia de 
la Comunidad, teniendo en cuenta que en la citada Congre­
gación concurren las circunstancias de catolicidad y erección 
canónica, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a lo solicitado, expedirse el recibo 
correspondiente por una cuantía de 15.157,60 pesetas, cuota 
que corresponde al 55 por 100 restante de la finca aludida, 
siendo la proporción de la misma destinada a enseñanza 
retribuida. 

66. Conceder a la Comunidad de Religiosas Hijas de 
María Inmaculada la exención del 80 por 100 de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de renovación .del 
pavimento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, 
asignadas a la finca número 66 de la calle de Cristóbal 
Bordíu y a la número 66 de la de Ponzano, en la zona 
ocupada por la capilla, Residencia de la Comunidad Y Cen­
tro benéfico-docente para el Servicio Doméstico, tenien~o 
en· cuenta que en la citada Congregación concurren las CIr­

cunstancias de catolicidad y erección canónica, siendo, por 
tanti?, de aplicación 10 establecido en la correspo~d!entl~ 
Or<ienanza y en el artjculo 472 de la vigente ley de Regnne 

local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcial!11e~te 
a 10 solicitado, girarse los recibos correspondientes en nas 
cuantías de. 5.834,01 pesetas y 5.781,62 pesetas por las ca es 
de <;:ristó,t5al Bordíu y Ponzano, respectivamente, cuotas que 
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rresponden al 20 por 100 restante de la finca y que se 
~o stinan a Residencia universitaria retribuida. 
e 67. Conceder a las Hijas de la Caridad la exención 

d l (f.) por 100 de las cuotas de contribuciones especiales, 
e r obras de renovación del pavimento, asignadas a la finca 
~mero 4 actual y otras dos sin número del paseo de 
~duardo Dato, en la zona destinada a beneficencia y uso 
de la Comunidad, teniendo en cuenta que en la citada Con­
gregación concurren las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a 10 solicitado, expedirse los recibos 
por el 40 por 100 restante de las fincas, destinado a activi­
dades docentes remuneradas, por las cuantías de 8.262,60 
pesetas, correspondientes a la finca número 6 del paseo de 
Eduardo Dato, y de 5.526,28 y 19.583,42 pesetas, por las 
citadas dos fincas sin número del mismo paseo. 

68. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
C01110 coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Mercados 
y Edificios Públicos, S . A., contra resolución, dictada pOr 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestimado la reclamación, promovida por la citada en­
tidad, sobre aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de pavimentación de la calzada y aceras y construc­
ción de absorbederos, asignadas a una finca sin número de 
la calle de Palencia. 

69. Convocar subasta pública para la contratación del 
suministro de cebada y avena que, durante el plazo de un 
año, sea necesario para el ganado existente en el Servicio 
de Limpiezas y Escuadrón del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas redactados para esta contrata­
ción, siendo cargo el importe que con este motivo se ha 
de oca~ionar a las partidas 485 y 207 del presupuesto 
de 1971 , que rige con carácter interino, partidas que se 
mantienen en vigor con los números 489 y 205, respecti­
vamente, en el formulado para el actual ejercicio. 

Sanidad y Asistencia Social 

70. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa J osman un autoclave esterilizador 
automático con destino a la Sección de Microbiología del 
Laboratorio Municipal, siendo cargo su importe, de pese­
t~s 98.500, a la partida 257 del presupuesto de 1971, que 
rige con carácter interino. 

71. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
s~ cuantía, de la casa Gomensoro, S. L., dos aparatos téc-
11ICOS con destino a la Sección de Aguas Potables Resi­
duales e Industriales del Laboratorio Municipal, siendo 
cargo su importe, de 55.010 pesetas, a la partida 257 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

72. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa La Orbita Médica diverso material 
sanitario-quirúrgico con destino al botiquín del Decanato 
fe la Beneficencia Municipal, siendo cargo su importe, de 
l.3 S~ pesetas, a la partida 215 del presupuesto de 1971, 

que rIge con carácter interino. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

! 3. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
tol1!end?, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
fa~tntenClOS?, que la Corporación se persone en el juicio de 
(C as segtudo en el Juzgado Comarcal de San Clemente 

uenca), por lesiones y daños en accidente de circulación, 
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en el que aparece como denunciado don José Gómez Pérez, 
Conductor municipal, y como responsable civil subsidiario 
este Ayuntamiento, y, asimismo, otorgar la representación 
de esta Corporación en dicho juicio a los Procuradores del 
partido judicial de San Clemente don Samuel A lvaredo 
Alarcón, don Francisco González Cortijo, don José Miguel 
Risueño Cuadro y don Francisco Sánchez Medina. 

Proposición 

74. Aprobar una conjunta de los Delegados de Circu­
lación y Transportes y de Saneamiento y Limpiezas inte­
resando se autorice a aquellas Delegaciones para la realiza­
ción de pruebas de funcionamiento de motores Diesel con 
mezcla de gas-oil y G. L. P., al objeto de comprobar la 
disminución efectiva de producción de humos en vehículos 
con aquellos motores, singularmente de autobuses de la 
E. M. T.; asimismo, autorizar para contratar el oportuno 
servicio con la Empresa Coyprosa, Consultas y Proyectos, 
Sociedad anónima, y dos técnicos de la empresa holandesa 
Land Hartog, a los efectos indicados; también, autorizar el 
gasto de 250.000 pesetas en que se calculan los que ori­
ginen aquellas gestiones, siendo cargo a la partida 479 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE rNSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Angeles Salvo Molías, para salón de belleza en la 
calle de Hermosilla, 88. 

Don Jesús Collado Homolón, para cafetería en el paseo 
de la Habana, 52. 

Don Francisco Fernández Sánchez, para taller de pla­
tería en la calle de Daganzo, 8. 

Don Celedonio López Caballero, para taller mecánico 
en la calle de Colomer, 24. 

Don Mariano Sagrado Fernández, para bar en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 49. 

Doña Emilia Moratilla, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle de Casaquemada, sin número. 

Don José López Alvarez, para cafetería y pastelería en 
la plaza de Luca de Tena, 6. 

Muratel, S. A., para fábrica de cajas de televisores en 
la calle del Añafil, 6. 

Comercial Flap, S. A., para venta de puertas plegables 
y carriles para cortinas en la calle del Acuerdo, 36. 

Doña Eusebia Sanz Estebaranz, para bar en la calle de 
Paradisea, 12. 

Don Leonor Fernández Alonso, para café bar en el 
Mercado del Pacífico, puesto números 149 y 150. 

Doña Julia Martínez Martínez, para bar en la calle de 
San Filiberto, 14. 

Doña Carmen N arrillos Sánchez, para bar en la avenida 
del Monte Igueldo, 60. 

Doña Aquilina Aguilera Hernando, para café bar en 
la calle de San Carlos, 6. 

Don Manuel Mouriño Sesto, para bar en la calle de 
Espoz y Mina, 5. 
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Doña Julia Luengo Chamarra, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del General Ricardos, 99. 

Don Juan del Bosque Gutiérrez, para pastelería con 
obrador en la calle de Gabasti, 14. 

Don Mariano García Martín, para depósito y venta por 
mayor de jamones y embutidos, como ampliación, en la calle 
de Falcinelo, 4. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para carnicería en el pa­
seo del Marqués de Zafra, 28. 

Don Francisco Javier Toboso Tovar, para taller de en­
cuadernación en la calle de Martín de los Reros, 20. 

Doña Laura López Baizán, para bar en la 'calle de 
Martín de los Heros, 27. 

Don Enrique Car,rillo Fuero, para taller de zapatería en 
la calle de Gómez de Avellaneda, 5. 

Escuela Superior de Comercio, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la plaza de España, 16. , 

Don Nicolás Zamorano del Campo, para taberna en la 
calle del Mar de Aral, sin número. 

Don Nicolás Zamorano del Campo, para despacho de 
leche en la calle del Mar de Aral, sin número. 

Doña Victoria Muricio Prieto, para bar en la calle de 
Juan Salas, 15. 

.. 
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Don Natalio Loranca Gonzalo, para fábrica de ¡:nicro­
lentillas en la calle de Hernán Cortés, 7. 

Doña Matilde Martínez Torres, para bar en la calle de 
Vallehermoso, 79. 

Banco Central, S. A., para garaje en el paseo de la 
Esperanza, 15. 

Don Miguel González Vicaria, para venta de confec­
ciones en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 85. 

Don Crescencio Carro Ramos, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Carpesa, 4 (galería, puesto 
número 8). 

Don Adrián Bernal Sebastián, para bar en la calle de 
Donoso Cortés, 32. 

Doña Araceli Vacas Orea, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de Biosca, 6. 

Don Benjamín Tronco Tronco, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Alameda, 8. 

Don Julio Dávila Dávila, para tienda de ultramarinos 
en el paseo de Alberto de Palacios, 70. 

Don Modesto Carbonero de la Fuente, para bar en el 
Poblado de la U. V. A. (Hortaleza, bloque 26, local nú­
mero 9). 

Don Ignacio Pérez Iglesias, para garaje en la calle de 
López de Hoyos, 299. 

Kelox, S. A., para fábrica de calentadores de agua a gas 
en la calle de la Isla de Jamaica, 8. 

Confecciones Americanas Española, S. A., para fábrica 
de confecciones en la carretera de Santa María Magdalena, 
número 8. 

Don Francisco Rodríguez Acedo, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de Hermosilla, 157. 

Don Rafael Bellido Borrego, para sala de oaile en la 
calle de Ayamonte, 3. 
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Don , Tomás Morales Pindado, para tienda de ultratna 
rinos en la avenida Donostiarra, 14. . 

Don Jo~é L. Carrasco Fernández, para bar. restaurante 
como camblO de nombre, en la calle de Legamtos, 33. ' 

Don Alejandro Sánchez Navarro, para taberna en la 
calle de Juan Boscán, 11. 

Técnicas y Obras, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de Eduardo Dato, 13. 

Don Ezequiel Pérez Pérez, para bar en la calle de Guz. 
man el Bueno, 121. 

Don José Villanueva Donado, para taller de prótesis 
dental en la calle de Guzmán el Bueno, 71. 

Doña Eloísa García Cepedal, para venta de aparatos de 
óptica y foto cine en la calle de Hortaleza, 23. 

Don Isaac Santamarta Delgado, para estuchado mecá. 
nico de azúcar en la calle de Huesca, 14. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un tanque de 
fuel-oíl en la calle de Entre Arroyos, sin número, polí. 
gano V (Moratalaz). 

Don Manuel Bermejo Andaluz, para café bar, como 
ampliación" en la calle de Federico Grases, 46. 

Saldos Arias, S. A., para mercería y venta de confec. 
ciones y bolsos en la calle de López de Hoyos, 111. 

Don Primitivo Escalada J uanas, para pastelería con 
obrador y despacho, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Francos Rodríuez, 4. 

Doña Dolores López Hernández, para ferretería y dro· 
-guería en la calle de la Fotografía, 8. 

Juva1ia, S. A., para instalación de rótulos luminosos en 
'almacén en la calle de López de Hoyos, 145. 

Doña María Antonia de la Iglesia Fernández, para bar, 
como ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 73. 

Don 'Enrique García Cezar, para instalación de g.as pro· 
pano en la avenida de los Madroños, 44. 

Don Julián Felipe Herrero, para tienda de ultramarinos 
en la caBe de López de Hoyos, 472. 

Don Jesús García Gonzá1ez, para lechería en la calle de 
Martín de los Heros, 40. 

Don Pablo Rivera Marugán, para lechería en la calle de 
Fernán González, 73. ' 

Doña María González Arcos, para tienda de ultrama· 
rinos en la calle de Francisco de Icaza, 9. 

Don José Quiles Aguia, para lechería y venta de pro· 
duetos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Fornillos, 34. 

Don José Guilabert ' Martínez, para almacén cerrado de 
persianas y esteras en la calle de la Escuadra, 10. 

Doña Joaquina Pozuelo Terrero, para carnicería y venta 
de embutidos y fiambres en la calle de Eraso, 10. 

Don Luis Herrero Martín, para bar en la calle de Ma· 
nuel N aya, 29. 

Don Valentín San Román Membribe, para restaurante 
bodegón, como cambio de nombre, en la calle de Guada· 
rrama, 17. 

Don Antonio Pérez Almansa, para taberna, como cam· 
bio de nombre, en la calle de José, 4. 

Don Máximo Antón U reta, para venta de productos 
lácteos en la calle de Julia Nebot, 16. 

Doña Pascuala Pablo Rico, para bar, como cambio de 
nombre, en el camino viejo de Leganés, 92. 

Don Felipe Hernández Carrasco, para almacén de aves 
y huevos en la calle de Leoncio Bautista, 11. 

Don Marcelino Planchuelo Blázquez, para venta de co' 
mestibles en la calle , de la' Emperatriz Isabel, 3. 

Don Rufino Talaván Domínguez, par'a repostería y venta 
de fiambres, como ampliación, en la calle de Escalona, 50, 
tienda número 1. 

Don' José González Blanco, para taberna y bodega en la 
Colonia de El Sardinero, fase 2, bloque 38 (pueblo de 
V allecas). ' 
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Don Luis Juan GarcÍa Martín, para venta por. mayor de 

. les en la calle de Beatriz de Bobadilla, 2. 
pIe Hotel Menfis, para instalar un anuncio luminoso en la 

enida de José Antonio, 74. 
av Construcciones Bierzo, S. A., para galería de alimenta-
'ón en la calle del Chimbo, 26. 

el Don Roberto García Canales, para bar en la calle de 
Alberique, 36. 

Doña Cecilia Feito Feito, para casquería en la calle de 
Calero Pita, 23 (galería, puesto número 2). 

Doña María F ernández Hernanz, para carbonería, como 
ampliación, en la calle de Ardemáns, 25. . 

Don Gabriel Sanmarone Maranzano, para bar en la calle 
de Alcántara, 38. 

Don Antonio Sanz Serrano, para bar restaurante en la 
ealle de los Artistas, 4. 

Don Magdaleno Palomo López, para cinematógrafo en 
el barrio de San Ignacio de Loyola, (galería comercial, sin 
número). 

Don Ignacio Pérez Iglesias, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de López de Hoyos, 
número 299. 

Don Félix del Val Prieto, para tintorería en la calle de 
López de Hoyos, 146. 

Don J ulián GarcÍa Martín, para venta por mayor de 
prendas confeccionadas y géneros de punto en la avenida 
del Manzanares, 200. 

1. T. E. S. A, para residencia sanitaria en la calle de 
Máiquez, sin número. 

Don Santiago BIas Crespo, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alejandro Morán, 18 (galería, 
puesto número 5) . 

Don Angel Gil Pérez, para bar restaurante en la calle 
de los Algodonales, 3. 

Doña Luisa Rosario Rasilla, para alquiler de coches en 
la calle de López de Hoyos, 69. 

Don Pedro Arauzo Morales, para garaje en la calle de 
Carnicer, 18. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle del Marqués de Urquijo, 30. 

Don Eloy Poy Alvarez, para pastelería y venta de fiam­
bres en la calle de Andrés Mellado, 29. 

Don Francisco Turón González, para pastelería en la 
calle del Abolengo, 10. 

Don José Muñoz Alcalde, para bar, como ampliación, 
en la calle de Agustín de Foxá, 26. 

Hermanos Del Río Pardo, para bar cafetería en la calle 
de Arturo Soria, 320, bloque C-H, casa 1. 
r pon Mateo del Arco López, para taberna en la calle de 
Jose Miguel Gordoa, 7. 

Panificadora Los Angeles, para lechería en la calle de 
Gilena, 14. 

Don Francisco Calleja del Río, para salchichería en la 
calle de Antonio López, 8, puesto número 16. 

Don Mariano Rodríguez Rubio, para bar en la calle de 
Antonio Zamora, 14. 

Rolanca, S. A, para taller de serigrafía y fotomecánica, 
C01110 ampliación, en la calle de Aravaca, 7. 

Doña María del Carmen Gómez-Martínez, para café 
bar, como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 19. 

Don Manuel Centeno Martínez, para restaurante en la 
calle de la Batalla de Brunete, 50. 

1 La Viej a España, para almacén de antigüedades en la 
ca le de los Geranios, 5. 
d Don Juan Hernández Guerra, para taller de reparación 
be automóviles con chapa y pintura, como cambio de nom-
re, en la calle de los Ferroviarios, 22. 
. Sucesores de Antonio Sancho, para almacén de acceso­

~losLde automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
e agasca, 74. 
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Don José F ernández F ernández, para restaurante, como 
cambio dé nombre, en la calle de Fernán González, 4 . 
.' Doña Angeles Gómez Aguayo, para freiduría en la calJe 
de Laredo, 65. 

Don Antonio Pérez Domínguez, para pescadería en la 
calle de Alonso Cano, 95. 

Don Vidal Marcos Nieto, para taller de broncista en 
la calle del Amor Hermoso, 89. 

Don Sotera López Martín, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como ampliación, en la calle de Martínez 
Izquierdo, 90. 

Don Fernando .Cordero Fernández, para almacén de ar­
tículos de pastelería en la calle de Lucano, 107. 

Don Antonio Etreros Menéndez, para casa de huéspedes 
en la calle de Magallanes, 22. 

Don Segundo Somoza Rodríguez, para lechería, venta 
de productos lácteos y huevos, como ampliación, en la calle 
del Lavapiés, 51. 

Don Alejandro Garrido Langarica, para oficina y depó­
sito de repuestos para camiones en la calJe de Linneo, 29. 

Don Diosdado González Sánchez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Bola, 12. 

Don Atanasia González García, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Isla de Tavira, 20. 

Bares y Restaurantes, S. A., para mesón y restaurante 
en la calle del General Castaños, 13. 

Don Enrique Cantero Martín, para garaje y taller de 
reparación de automóviles, como ampliación, en la calJe 
de Eduardo Morales, 5. 

Comunidad de Propietarios para instalar un tanque de 
fu el-oil en la calle de Carlos Caamaño, 4. 

Don Joaquín Risueño Mora, para cervecería bar, como 
cambio de nombre, en la calle de la Infanta Mercedes, 89. 

Don Eloy López Velasco, para pescadería en la calle de 
Emilio Ferrari, 64 (galería, puesto número 15). 

Don Manuel Antón J aquete, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio López, 219. 

Don Marcelino Pulido Parra, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Abrantes, 33. 

Don Felipe González Navas, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Cebreros, 94. 

Doña Angela Manzano Baena, para instalación de cale­
facción en jardín de infancia en la carretera de La Coruña, 
kilómetro 9,800. 

Don Salvador Guibernare Marecuello, para garaje y ta­
lJer uxiliar de montaje y reparación de auto-radios, como 
c¡lmbio de nombre, en la calle del Comandante Zorita, 48. 

Don Miguel Camarer:o Arroyo, para taller de electricidad 
del automóvil e instalación de relojes en la calJe de Escalona, 
número 81. 

Don. Gregario Magarza . ~edrero, para taller de decora­
ción con depósito en la calle de Eugenio Salazar, 54. 

Don Antonio Quintana López, para colegio en la calle 
de Francisco Madariaga, 14. 

Don Martín López González, para cafetería bar en la 
calJe de Fuencarral, 5. 

Don Luis Campillo del Coso, para bar en la plaza de los 
Hermanos Falcó y Alvarez de Toledo, 4. 

Don José Sarmiento Otero, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Argumosa, 22. 

Banco Español de Crédito, para instalar un anuncio lu­
minoso en la glorieta de Bilbao, 6. 

Don Valentín 'Lagunilla Bascarán, para oficina y venta 
por mayor de artículos de relojería esn la calle de la Chin­
'chilla, 1. . 

Don Félix Magro Abajo, para bar en la calle de José 
de Caso, 3. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de t.ransformación en el barrio del Pilar, supermanzana s.a, 
bloque A-3. 
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Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la plaza del Corregidor ' Sancho de Córdoba, 2. 

Don Francisco Sanz Antón, para taller de reparación 
mecánica de automóviles en la calle de Gregorio Donas, 4. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, supermanzana 5.a, 
bloque A-l. . . 

Don Benito Adán Galdeano, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de J oselito, 27. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle del General Ricardos, 128. 

Doña Basilisa Gómez Hernández, para taberna en la 
calle de Guadarrama, 11. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José L. de la Morena Pascual, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de los Hermanos Miralles, 
número 36. 

Don Manuel Sánchez Saceda, para venta de frutos secos 
en el paseo de Alberto de Palacios, 18. 

Doña Juliana Sígler Saiz, para zapatería en la calle de 
los Carrascales, 10. 

A. E. G. Ibérica de Eelectricidad, S. A, para domicilio 
social, oficinas y exposición en la calle del General Mola, 
números 112 y 114. 

Doña María Luisa Santos Corbacho, para venta de mue­
bles en el paseo de Alberto de Palacios, 67. 

Doña Alicia Carretero Aragoncillo, para peluquería de 
señoras en la avenida de Moratalaz, 103. 

Manufacturas Moreno del Aluminio, S. A., para oficinas 
en la calle de Bravo Murillo, 50. 

L. Y J., S. A, para domicilio social y montaje de artícu­
los de bisutería en la calle de la Virgen de Lourdes, 2. 

Don Carlos Martínez Berzal, para peluquería de señoras 
en la calle de Víctor Pradera, 78. 

Doña Irene Rodríguez Babiano, para mercería en la 
calle de Aldeanueva de la Vera, sin número (edificio Piscis). 

Don Alonso Menéndez Fernández, para papelería, venta 
de objetos de escritorio y material para toda clase de insta­
laciones eléctricas en la calle de Aldeanueva de la Vera, sin 
número (edificio Escorpio). 

Don Manuel Aranda Sequera, para estudio fotográfico 
y venta de juguetes y baratijas en la Colonia de Santa Mar­
garita, bloque 11, casa 2. 

Don Antonio Ruiz Bonilla, para mercería y venta de 
retales en la avenida de la Aviación, 73. 

Zurita Viñambres, S. A., para domicilio social y oficina 
en la avenida del Valle, 15. 

Don José Contreras Rodríguez, para papelería en la 
c~lle de Valle-Inclán, 40. 

Don N emesio Garrido Gutiérrez, para bodega y venta 
de aceites, como ampliación, en la calle del Pinzón, 38. 

Don Serafín Pérez Estévez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Tembleque, 106. 

Don Víctor Ignacio Molinero, para colegio en el paseo 
de los Talleres, 11 . 

Don Antonio Prieto Rivera, para venta de aparatos 
electrodomésticos, televisores y lámparas en la calle de Ruiz, 
número 7. 

Avecosa, para oficina en la calle de Raimundo Fernández 
VilIaverde, 51. 

Doña Manuela Alvarez Cuevas, para mercería en la calle 
de Cebreros, 36, local número 34. 

Don José A. Fagoaga López, para venta de comestibles 
en la calle de Caramuel, 38. 

Doña Isabel Martín Rivera, para bollería, como amplia­
ción, en la calle de Blasco de GaraYI 48. 
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Don Juan Fernández Sampere, para venta de fruta 
y verduras en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 17. s 

Don Félix Velasco Clemente, para venta de muebles 
como cambio de nombre, en la calle de Francos Rodríguez' 
número 58. ' 

Doña María del Carmen Granado Castaño, para pelu_ 
quería de señoras en la calle de Güillén de Castro, 13. 

Don Norberto Navarro Hernández, para bodega en la 
calle de Enrique Fuentes, 27. 

Don Nicanor González González, para papelería y venta 
de artículos de escritorio en la calle de Val derribas, 47. 

Don Antonio Funes Vargas, para reloj ería y venta de 
plumas y artículos de fotografía en la plaza de Canalejas, 
número 13 (galería comercial). 

Doña Hilaria Casarrubio Gómez, para perfumería y dro­
guería en el paseo de la Florida, 57. 

Don Jorge Pablo Heeren Degré, para venta de papeles 
pintados en la avenida de Moratalaz, 107. 

Doña Ana María Sánchez Castaño, para mercería y per­
fumería en la calle de Escalona, sin número, local nú­
mero 10. 

Don Cándido Ruano de la Cruz, para cristalería en la 
calle de Los Arfe, 1. 

Don José Vilches Oya, para venta de obj etos de escri­
torio y juguetes en la plaza Comercial, local números 295 
y 296. 

Doña María de los Angeles Rello de los Santos, para 
perfumería y venta de artículos de limpieza en el Mercado 
de Guillermo de Osma, banca número 15. 

Don Rafael Asenjo Concepción, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en el paseo de las Delicias, 31. 

Doña Dolores Quejido Castillo, para taller de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle del Carnero, 1. 

Don Luis González Casanova, para oficina en la plaza de 
las Descalzas (planta comercial, aparcamiento) . 

Doña Carmen U riol Díaz, para taller de confecciones en 
la calle de Siena, 78. 

Doña Francisca Gonzalo Martín, para peluquería de 
señoras en la calle de Amós de Escalante, 29. 

Don Jesús del Olmo V ázquez, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Elfo, 78, tienda número 3. 

Don Pedro BIas Blanco, para peluquería de señoras en 
la calle de Camarena, 98, bloque A-11, portal 4. 

Don Joaquín Adrio Fernández, para venta de pan y bo­
llos en la Colonia de Zoyme, bloque 2, casa 5. 

Don Manuel Maceda Cordobés, para venta de productos 
alimenticios en la plaza de Mancada, 111. 

Don Vicente Moreno Falcón, para taller de fontanerí~, 
como traslado, en el grupo de Fuencarral, bloque 45, nu­
mero 115. 

Don Pelegrín Sánchez de Celis, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Fer­
nando Poo, 23. 

DENEGACIONES 

Don José Pascual López, para salón de juegos recrea-
tivos en la calle de Valle de Oro, 28. . ' 

Don Francisco Sánchez Roca, para perfumería, blsutena 
y venta de plumas en la calle del Arenal, 9. 

Don Ignacio Cabezón Rodríguez, para almoneda en la 
calle de Velázquez, 124. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Francisco Gómez Alia, para venta de muebles en 
la calle de Emilio Ferrari, 75. 

Don Miguel Prim Castán, para taller de maquetas para 
la construcción en la calle de Bretón de los H erreros, 57. 

Don Angel María Arés Gómez, para venta de muebles 
en la calle de Eloy Gonzalo, 36. 

Ayuntamiento de Madrid
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DESESTIMACION DE RECURSO 

Don Ramón Pardo Ferrero, para venta de artículos de 
lencería en la Ciudad de los Angeles, bloque 1Ol. 

Madrid, 9 de marzo de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

~'I""'lj'I¡'I"\""'I"I""""\"" 'I""""\"" '"'U',,',,'U·,,'I,',,',,',, Ol"\"\"\'·""""',,'\,''''"'1''\''\,'\,'\,'\,°",,., 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso pMa proveer la plaza de Viceinterventor de 
Fondos municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernández. 

VOCALES 

Señores Profesores del Instituto de Estudios de Administración 
Local don Antonio Saura Pacheco, como titular, y don Manuel 
Domínguez Alonso, en calidad de suplente. 

Señor Oficial mayor interino de la Corporación, don José Antonio 
Orejas Gutiérrez, por delegación del señor Secretario general. 

Señores representantes de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel, como titular, y don José María 
García Pérez, en calidad de suplente. 

Señores Abogados del Estado don Manuel Chacón Secos, como 
titular, y don José Luis Dago y Martínez de Carvajal, en calidad 
de suplente. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Sección don Antonio Nogales Leonardo, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 1 de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

9 de marzo de 1972 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Sección don Antonio Nogales Leonardo, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 1 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Oposición para proveer 25 plazas de Oficiales del Cuerpo 

Técnico-Administrativo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador de la oposición estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Ismael Joaquín González de Diego. 

VOCALES 

Señores Profesores del Instituto de Estudios de Administración 
Local don Juan Luis de Simón Tobalina, como titular, y don Vicente 
Azcoiti y Sánchez-Muñoz, en calidad de suplente. 

Señor Oficial mayor interino de la Corporación, don José Antonio 
Orejas Gutiérrez, por delegación del señor Secretario general. 

Señores representantes de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel, como titular, y don José María 
García Pérez, en calidad de suplente. . 

Señores Abogados del Estado don Manuel Chacón Secos, como 
titular, y don José Lllis Dago y Martínez de Carvajal, en calidad 
de suplente. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Sección don Antonio Nogales Leonardo, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 1 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINo-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso-oposición restringido para proveer cuatro plazas 

de Encargados del Servicio de Talleres Generales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso-oposición estará constituido por los siguientes 

a, 
1-

Oposición para proveer 30 plazas de Oficiales del Cuerpo señores: 

)5 

a 

a 

Técnico-Administrativo (Rama de Intervención) 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador de la oposición estará constituido por los siguientes señores : 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Ismael Joaquín González de Diego. 

VOCALES 

Señores Profesores del Instituto de Estudios de Administración 
Local don Vicente Azcoiti y Sánchez-Muñoz, como titular, y don 
Juan Luis de Simón Tobalina, en calidad de suplente. 

Señor Secretario general en comisión de servicio de la Corpora­
ción, don Florentino-Agustín Díez González. 

Señor Interventor general de la Corporación, don Jesús Aranda 
Navarro. 

Señores representantes de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel, como titular, y don José María 
García Pérez, en calidad de suplente. 
. Señores Abogados del Estado don Manuel Chacón Secos, como 

tItular, y don José Luis Dago y Martínez de Carvajal, en calidad 
de suplente. 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Justo Uslé Trueba. 

VOCALES 

Señor Ingeniero Director del Servicio de Talleres Generales, don 
Luis Renedo Fomos. 

Señor Técnico industrial del indicado Servicio don Domingo Díaz 
Ungría, que actuará en sustitución del Encargado general del mismo, 
que se encuentra vacante. 

Señor Profesor de la Escuela de Maestría Industrial don Aurelio 
Calán Muñoz del Cerro. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará., por delegación de la Secretaría General, el señor Subj efe 
de Sección don Juan José Mazano Rodríguez, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 1 'de. marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

171 

Ayuntamiento de Madrid



9 de marzo de 1972 

LICITACION PUBLICA 

-Concurso de las obras de construcción de un colector de 
enlace de los desagües de los núcleos de Tres Olivos, El 
Toboso y Fuente Morena (Fuencarral) con el de la Unidad 
V ecinal de Absorción y Mirasierra y saneamiento del 

poblado de Alamedülas 

Tipo: 1.586.606,01 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y una año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 28.800 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de un colector de enlace 
de los desagües de los núcleos de Tres Olivos, El Toboso y Fuente 
Morena (Fuencarral) con el de la Unidad Vecinal de Absorción 
y Mirasierra y saneamiento del poblado de Alamedillas, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, que supone una baja del ... por ciento 
sobre el precio tipo, y plazo de ej ecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha)' firm4 del licitador..! 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaraí General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
apar:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 29 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de un paso de 
peatones en la intersección de la avenida de Brasilia con la de Bonn. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción del colector del 
alcantarillado del Arroyo de Valdebebas (primero, segundo y tercer 
tramos). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con. 
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cUYo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de que transo 
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla. 
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de febrero de 1972.-El Secretario general en COmisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ . 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias, instalación de bocas de riego, tuberías y canalizaciones para 
el alumbrado y semáforos en el paseo Imperial, desde la calle de Gil 
Imón a la plaza de Francisco Moreno ; desde la ronda de Segovia 
a la calle de Gil Imón, y desde la ronda de Segovia a la glorieta 
de las Pirámides. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes a l en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Agustín de Foxá, Enrique Larreta, Cielo Azul, 
General López Pozas y Fray Bernardino Sahagún. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de ~a 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunCIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este casa se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimie,11to de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación-'de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. . ., 

Madrid, 25 de febrero de 1972.-El Secretario general en ComlSiOlI 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen ·deposi-

d muebles enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
ta os ' . 
durante más de seIs meses: 

======= 
Nombres y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

-
Don Luis Palacio Palacio, General Al-

arez de Castro, 9 ............ .. ...... ...... . 
D;n Tomás Iglesias Balboa, camino bajo 

de Palomeras, 64 ...................... .. .. .. 
Don Gregario Pinar Sánchez, Las Arcas, 

Casa puerta, final Embajadores ........ 
Don Braulio Lozano Alarcón, Castillo 

de Simancas, 16 .................. .......... .. 
Doña María de la Victoria Peña Alva-

rez, Sombrerería, 8 ........................ . 
Don Luis Muñoz Albertos, ] osé Arcones 

Gil,76 ............................ .... .......... . 
Doña Elvira Torres, Viriato, 42 
Don Pedro Villordo, Viriato, 42 .. ...... . 
Doña Manuela Jebes, Viriato, 42 ........ . 
Don Lorenzo Martínez, Viriato, 42 .... .. 
Don José María Castañé Ortega, Hues-

ca, 71 ............ .. .... ' ........................ . 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

2-8-1971 2-2-1972 

2-8-1971 2-2-1972 

6-8-1971 6-2-1972 

11-8-1971 11-2-1972 

16-8-1971 16-2-1972 

16-8-1971 16-2-1972 
19-8-1971 19-2-1972 
19-8-1971 19-2-1972 
19-8-1971 19-2-1972 
19-8-1971 19-2-1972 

27-8-1971 27-2-1972 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente' 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dis­
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 28 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Se anuncia pública subasta por puj as a la llana de dos lotes de 

muebles, enseres, máquinas y otros efectos propiedad del Ayunta­
miento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa 
(calle de Joaquín García Morato, 120), el día 17 de marzo próximo, 
a la una de la tarde. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de esta subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 25 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 que determina el artículo 109 de la vigente 

I~y de Régimen local, se hace público que durante el plazo de quince 
dlas pueden formularse reclamaciones contra el acuerdo adoptado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en su sesión de 25 del corriente 
mes, aprobatorio de la modificación del reglamento de Régimen de 
Abastecimiento de Carnes y de los Servicios del Matadero y Mercado 
de Ganados. 

" El expediente instruido al efecto se halla de manifiesto en la Sec­
C10n de Mercados Mayoristas de la Delegación de Abastos y Mer-
~~ . 

d Madrid, 29 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
e servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 

9 de níarzo de 1972 

En cumplimiento de' lo dispuesto .en el artículo 2.0 del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por el que 'se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se 'anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Luis Manchado Estebaranz proyecta establecer un bar en la 
casa número 136 de la calle del Monte Perdido. 

Don Manuel Fernández-Valmayor Sauza proyecta establecer un 
bar americano en la casa número 15 de la calle de José Arcones Gil. 

Don Onofre Antonio Oliva Flamenco proyecta establecer la venta 
por mayor y menor de productos de droguería en la casa número 1 
de la calle de la Virgen del Puig, local número 4. 

Don Esteban Meño Cardeñas a proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles, con chapa y pintura, en la casa número 8 
de la calle de Santa Eduvigis. 

Don Ramón García Hernández proyecta ampliar su fábrica de 
géneros de punto sita en la casa número 17 de la calle del Pal­
mípedo. 

Don Pío Díez Suárez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 19 de la plaza de la Parroquia. 

. Don José María Domínguez Alonso proyecta establecer un gara­
je con servicio de lavado y engrase en la casa números 2, 4 y 6 de la 
calle de los Peñascales. 

Automóviles El Ruedo proyecta ,establecer la compraventa de 
automóviles en la casa número 16 'de la 'avenida de la Plaza de Toros. 

Don Eduardo Queizán Crespo proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 52 de la ,avenida de Mira'flores. 

Albergue María Cristina proyecta establecer un depósito de gas 
propano en la casa número 51 del paseo Imperial. 

Construcciones 66, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
número 34 de la avenida de Felipe n. 

, Don Enrique López Martín proyecta establecer un mesón bar en 
la casa número 7 de la calle de Fúcar. 

Don Carlos Núñez del Pozo proyecta establecer un depósito de 
confecciones en la casa número 224 de la calle del General Ricardos. 

Don Vicente Patuel Sánchez de Malina proyecta establecer un 
cinematógrafo en la casa número 26 de la calle del Ge~eral Mola. 

Don Marcelino Honrubia González proyecta establecer un taller 
de cortador de confecciones en el bloque A-l de la pista de los 
Poblados. 

Don Marcos Higueras Morcillo proyecta estab¡ecer un bar en la 
casa número 13 de la calle de María Pedraza. 

Eurosur, S. A., proyecta establecer una fábrica de envases de 
cartón en la casa número 28 de la calle de J ulián Camarillo. 

Terra, S. A., proyecta instalar un tanque de gas propano en la 
casa número 22 de la calle del Estrecho de Mesin~. 

Don Juan Amengual Cruz proyecta establecer un garaje con 
servicio ele lavaelo y engrase en la casa número 110 ele la calle de 
Ramón Luján. 

Automóviles Ulla, S. A., proyecta establecer una exposición y ven­
ta ele automóviles nuevos y usaelos en la casa número 15 ele la calle 
e1el Río UHa. 

Don Mariano Diéguez Chinchón proyecta ampliar su fábrica de 
sebos sita en una casa sin número e1el camino de la Rabia. 

Don Antonio Duarte Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparación electromecánica ele automóviles en la casa número 57 e1el 
paseo de Perales. 

Don Pedro Encinas García proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 33 de la calle de Preciados. 

Don Antonio García Ortega proyecta establecer un taller de repa­
ración ele automóviles en la casa número 69 de la calle e1el Marqués 
de Viana. 

Don José Fernández Labrador proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 25 de la calle del Ingeniero Conde 
Torroja. 

Don Rafael ViIlajos Páez proyecta establecer un taller de cerra­
jería mecánica en la casa número 3 de la calle de Joaquín García 
Morato. 
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Don Antonio Blanco V élez proyecta establecer una taberna en la 
casa número 42 de la calle del General Tabanera. 

Don Luis González Escalejo proyecta establecer un almacén de 
material eléctrico en la casa número 45 de la calle del Marqués de 
Pico Velasco. 

Don Santiago Rives Flores proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 28 de la calle de los Guindos. 

Don N azario Oyarzábal Hernández proyecta establecer la venta 
por mayor y menor de juguetes en la casa número 3 de la calle de 
la Encomienda. 

Don Antonio Salcedo Llanes proyecta establecer un. depósito ce­
rrado de muebles metálicos en la casa número 1 de la calle de la 
Sierra Toledana. 

Hiran Walker Europa, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y almacén en la casa número 46 de la calle de Juan Duque. 

Don Pedro Santiago Baragaño proyecta establecer un taller me­
cánico, con chapa y pintura, en la casa número 4 de la calle del 
Jilguero. 

Dan Juan Yeste Navarrete proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 80 de la calle de 
Eugenia de Montijo. 

Cooperativas de Viviendas Areneros proyecta establecer un garaje 
en la casa número 134 de la calle de Fuencarral. 

Don Eliezer Martín Juanas proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la calle de Fernández Llamazares. 

Don Miguel Gallego Rodríguez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 83 de la calle de Orense. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia ban­
caria con aire acondicionado en la casa número 1 de la calle de la 
Princesa. 

Edificios Abasota, S. A., proyecta instalar un montacargas en la 
casa número 71 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Colegio Méndez Núñez proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
una casa sin número de la calle de Vélez Rubio (Manoteras). 

Don Eusebio de Olías García proyecta establecer un almacén ce­
rrado de vino y cerveza en la casa número 14 de la calle de San 
Clemente. 

Edificios Abasota, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 71 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Don Paulino Muñoz Baena proyecta establecer una taberna en la 
torre 2 del polígono de Santa María Reina, local número 2. 

Don Francisco Codina Martí proyecta establecer una droguería 
en la casa número 110 de la calle de Los Y ébenes. 

Don Arturo Rey Martínez proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 15 en el pasaje de la Fundición. 

Don Pedro Delgado Coronado proyecta establecer una droguería 
y perfumería y venta de papeles pintados en la casa número 14 de la 
calle de Manuel Noya. 

Pignone Sud Ibérica proyecta establecer una fábrica de válvulas 
de control y seguridad e instrumentos neumáticos en la casa nú­
mero 40 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Don Corbillón Nanín Manuel proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 4 de la calle del Mar Amarillo. 

Don Manuel Sierra Vallejo proyecta establecer un servicio de 
lavado y engrase en la casa número 4 de la calle de María Mar­
tínez Ovio!. 

Votre-Ligne José Antonio, S. A., proyecta establecer un salón 
de belleza y gimnasio en la casa número 32 de la avenida de José 
Antonio. 

Don Miguel A. Valdovinos Trigueros proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 7 de la calle del General Rodrigo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 33 de la calle de O'Donnell. 

Doña Rosa María Teixidó Cabezas proyecta establecer un al­
macén cerrado de material eléctrico en la casa número 26 de la calle 
de Vital Aza. 

Papelería San Alvaro, S. A., proyecta establecer un almacén de 
papel en la casa número 8 de la calle de Los Urquiza. 

Técnicas y Obras, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
número 13 del paseo de Eduardo Dato. 
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Don Antonio Ovejero Trapero proyecta' establecer un bar restau. 
rante en la casa número 28 de la calle del Humilladero. 

Don Salustiano Muñoz Ochaíta proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 37 de la calle de LIano , s 
Escudero, local numero 3. 

Estacionamientos Barcelona, S. A., proyecta establecer un estacio. 
namiento subterráneo en la plaza de Jacinto Benavente. 

Doña María Zaragoza Diego proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

Doña Ricarda Zazo Peral proyecta establecer un servicio de lava. 
do y engrase en la casa número 20 de la calle de N éstor. 

Boher, S. A., proyecta establecer un taller de marroquinería 
y fábrica de bolsos en la casa número 85 de la calle de Ulises. 

Don Gregorio Martín Moral proyecta ampliar su zapatería con 
taller sita en la casa número 74 de la calle de Víctor P radera. 

Reglero, S. R. c., proyecta establecer un almacén y oficinas 
y venta por mayor de artículos de confitería en la casa número S 
de la calle de Nieremberg. 

Tobrasa, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la par. 
cela 125 de la calle del Torpedero Tucumán (polígono de Santa­
marca). 

De Wald, S. A., proyecta establecer unas oficinas, almacén 
y taller de instalación de aparatos de auto-radio y reparación de apa­
ratos de radio y televisión en la casa número 21 de la calle de San 
Mateo. 

Don Manuel Albarrán Pérez proyecta establecer un bar en la 
casa número 88 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Luis Fernando de la Torre Arévalo proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 31 de la avenida de los 
Madroños. 

Don Luis Sánchez González proyecta establecer una carbonería 
en una casa sin número de la calle de Enero. 

Doña Endita Hernández Huewefeld proyecta establecer un res­
taurante en la casa número 58 de la avenida del Generalísimo. 

Don Alberto Simón Roldán proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 380 de la calle de López de H oyos. 

Edinco, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 86 de la calle de Lagasca. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción central 
en la casa número 10 del paseo de San Francisco de Sales. 

Compañía Auxiliar de Transportes, S. A., proyecta establecer un 
almacén de productos de calderería en una casa sin número de la 
calle de la Resina, con vuelta a la de San Dalmacio. 

Don José Luis Jiménez Martín proyecta establecer un café bar 
en la casa número 21 de la calle de Portugalete, bloque 21, local 
número 2. 

Aparcamiento Subterráneo, S. A., proyecta establecer un aparca­
miento en la casa número 5 de la avenida del Generalísimo. 

Don Angel Fernández Rodríguez proyecta instalar un mostrador 
frigorífico en la casa número 7 de la calle del Estroncio. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar una 
central telefónica automática en la casa número 84 de la calle de 
Orense. 

Werner, S. A. E., proyecta establecer una fábrica de televisores 
en la casa número 1 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Ciacosa proyecta establecer un laboratorio de electrónica en la 
casa número 1 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Serviclor proyecta establecer unas oficinas y domicilio social en 
la casa número 1 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Don Rafael Rojo Oliva proyecta establecer un taller de matricería 
y mecánica de precisión en la casa número 18 de la calle de la 
Solana de Opañe!. 

Don Manuel Manzano Collado proyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica en la casa número 10 de la calle de Rufino 
González. J. 

Mirto, S. A., proyecta instalar un anuncio luminoso en una casa 
sin número de la plaza de Santo Domingo. 

Doña Josefa Vázquez García proyecta establecer un taller de 
encuadernación e imprenta en la casa número 53 de la calle de Núúez 

de Balboa. 
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Inter-Atlántica Comercial, S. A., proyecta establecer un garaje 

taller auxiliar en la casa número 82 de la calle de Luis Cabrera. 
y Don Fausto Gómez Adrados proyecta establecer un almacén de 

or mayor de conservas y embutidos en la casa número 36 
venta P 
de la calle de Jaén. 

Don Luis Carlos Arias Criado del Rey proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 112 de la calle de Jorge luan. 

Laboratorios Funk, S. A., proyecta establecer un almacen de 
venta por mayor de drogas y productos químicos en la casa 
número 3 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Don Juan Sánchez Sánchez proyecta establecer una lechería 
venta de productos lácteos en el Parque de la Colina, bloque B. 

y Torre de Valencia, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
calfección en una casa sin número de la calle de O'Donnell, aveni­

~e Menéndez Pelayo y calle de Antonio Acuña. 
Don Rafael Ramón Sierra Rodríguez proyecta establecer un 

taller mecánico en la casa número 92 de la calle de Ezequiel Solana. 
Don Esteban Romero Robledillo proyecta ampliar su tienda de 

ultramarinos sita en la casa número 34 de la calle de Octubre. 
Ramón Corbellá, S. A., proyecta establecer unas oficinas de venta 

por mayor Y menor de material eléctrico y aparatos de televisión 
y electrodomésticos en la casa número 25 de la calle de la Batalla del 

Salado. 
Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 

de presión en una casa sin número de la calle de Cuevas de Al­
manzora. 

Don José Martín Moreno proyecta ampliar su carnicería, como 
cambio de nombre, sita en el Mercado de San José, cajón nú­
mero 27. 

Doña Laureana Díaz Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de Zalamea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 9 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 1.015, don Benigno Alvarez Barrero, del distrito 
de Chamartín, cuyo último domicilio conocido fue en Barcelona, 
Rambla de Prats, 3: 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 1.015, don 
Benigno Alvarez Barrero, del distrito de Chamartín, la sanción de 
mult.a de 250 pesetas, por ser autor de una flata grave de carácter 
contmuado de no t' , t .... . '. .' presen aClOn a pres ar serVICIO, Slll aVISO preVIO, 
nI JuslIficación de causa, y requerir al Sereno de referencia para 
que se incorpore al servicio, advirtiéndole que si en el plazo de 
ocho días no lo lleva a efecto se entenderá que renuncia al cargo. 

Contra esta resolución puede interponer recurso de reposición 
COmo previo l t' d" . ' a con enclOso-a mInIstralIvo ante el señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a partir 'del día siguiente a aquel 
~n qU~ s~ publique esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora 
e.la Junsdicción contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cual-

qUier otro' , 
d
. . que estIme oportuno (artIculos 79-2 de la ley de Proce-
¡mIento Adm' . t t' F' lIlIS ra lVO y 311-1.° del reglamento de Organización, 
unClOnamiento R" . 'd ' . y egImen Jun lCO de las CorporacIOnes locales). 

d Madrid, 25 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
e servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

9 de marzo de 1972 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 996, don José González Pérez, cuyo último domi­
cilio conocido fue en la calle de Juan de la Hoz, 12: 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 996, don 
José González Pérez, del distrito de Chamartín, la sanción de multa 
de 250 pesetas, por ser autor de una falta de carácter continuado, 
de no presentación a prestar servicio, sin dar aviso previo ni j usti­
ficar la causa, y requerir al Sereno de referencia para que se 
reincorpore al servicio, entendiéndose si no 10 hace en el plazo de 
ocho días que renuncia al cargo. 

Contra esta resolución puede interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel 
en que reciba o se publique esta notificación (artículo 52 de la ley 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), pudiendo 
utilizar cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la ley 
de Procedimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales). 

Madrid, 25 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN Dh:z GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporacionesc locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 736, don Angel Collar Miranda, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Juanelo, 3: 

Imponer al inculpado multa de 100 pesetas en concepto de autor 
de una falta grave en base al artículo 30 del reglamento de Serenos. 

Requerirle, además, que se incorpore al servicio en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se publi­
que este edicto, en caso de no hacerlo se considera que renuncia al 
cargo, procediéndose a la baja definitiva. 

Se le advierte que se le pondrá de manifiesto dicho expediente 
durante ocho días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
reciba la presente notificación, y transcurrido dicho plazo dispone de 
otros ocho días hábiles para formular cuantas alegaciones estime 
pertinentes a su derecho ante el señor Alcalde Presidente (artícu­
lo 33-3.° del reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Su­
plentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 28 de febrero de 1972.-El Instructor, PalO1M de Zulueta. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 9, don Manuel Fernández .Menéndez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la plaza de los Guardias de Corps, 2: 

Imponer al inculpado multa de 250 pesetas, en concepto de autor 
de una falta grave por inexactitud en el cumplimiento de sus obli­
gaciones, en base al artículo 30 del citado reglamento, y requeri rle, 
además, para que se incorpore al servicio en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente al que se publique este edicto, 
en caso de no hacerlo se considerará que renuncia al cargo, proce­
diéndose a la baja definitiva. 

Se le advierte que se le pondrá de manifiesto dicho expediente 
durante ocho días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en 
que se publique esta notificación, y transcurrido dicho plazo dispone 
de otros ocho días hábiles para formular cuantas alegaciones estime 
pertinentes a su derecho ante el señor Alcalde Presidente (artícu­
lo 33-3.° del reglamento de Serenos de 'Comercio y Vecindad). 

Madrid, 3 de marzo de 1972.-El Instructor, Paloma de Z Hl1leta. 
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TARIFA DE PRE'CIOS 

Madrid, trimestre 

Madrid, semestre, 

Madrid, año 

, , 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, tri,mestre 

Otros países, trimestre 

N ú mero suelto, corriente, ' 

Número suelto, atrasado . 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 
3 

5 

Anuncios de subastas y conéursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos J, 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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